
9;:;.l::.8 16_e_n_e_n~1_9_74 ...:B:::.'---=O'--..:;o:.:e::.I...:E:::•...:...:N=u.:.:m.:.:._l:.:4

bilidades técnicas que concurren en la citada. zona, deduciéndose
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la. concentra
ción parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. y
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta
y tres. y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día dieciséis de noviembre de mil novecientos &6

tenta y tres,

DISPONGO.

Artículo primero.-Se declg,ra de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Arcos
(Burgos),

Artículo segundo.-EI perimetro de esta zona será, en prin
cipio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado de acuerdo con 10 pre
visto en el articulo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta
y tres. •

Articulo tercero.-Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 3368/1973, de 7 de diciembre, por el que
se declara de utilidad pública la concentración
parcelaria de la zona de Pinilla de los Barruecos
(Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Pinilla de los Barruecos (Burgos), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motiva
do la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posi
bilidades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentra
ción parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta
y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día dieciséis de noviembre· de· mil novecientos se~

tenta y tres,

DISPONGO.

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Pinilla de
los Barruecos murgas).

Articulo segundo.-EI perímetro de esta zona será, en prin
cipio. el del término municipal del mismo nombre. Dicho peli~
metro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo pre
visto en el articulo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta
y tres.

Articulo tercero.-Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarías que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Oecreto.

Así lo dispongo por el pres.ente Decreto, dacto en Madrid
a siete de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura
TOMAS ALU'NDE Y GAt1ClA-Bf,XTr.r-1.

DECRETO 3:169/l973. de 7 de dicien,bre, por el que
se declara de utilidad pública la concentración
parcelaria de la zona de Pezuela de las Torres
(Madrid).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Pezuela de las Torres (Madrid) puestos
de manifiesto por los agricultores de .la misma en solicitud
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura. han
motivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario de un estudio scivre las circunstancias y
p.osibilidades técnicas que concurren en la citada zona. dedu
CIéndose de dicho estudio la conveniencia de Hevar a cabo la
concentración parcelaria por razón de utilidad publica.

En su. virtud. a propuesta del Minist.ro de Agricultura, y
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres y previa deliberación del Consejo de Ministros
en slÍ reunión del día diecisGis de noviembre de mil novecien
tos setenta y tres,

DISPONGO.

Articulo primero_-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Pe
zuela de las Torres tMadrid)'

Artículo segundo.-El perímetro de esta zona será. en prin
cipio, el del t.érmino municipal del mismo nombre, Dicho pe
rímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo
previst.o en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecien
tos setenta y tres.

Articulo tercero,-Se faculta al Ministerio de Agricultura
para. dictar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el pres(mte Decreto, dado en Madrid
a siete de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d(' Agrk-ultl:ira.
rOMAS ALLENDE y GAHCIABAXTER

DECRETO 337011973. de 7 de diciembre, por el que
se declara de utilidad püblica la concentracLón
pal'celaria de la zona de Pedrosa de la Vega (Pa~

{encía}.

Los acusados caructere¡; de gravedad que ofrece ia disper
sión parcelaria de la zona de Pedrosa de la Vega (Palencia)
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en 50
lícítud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura
han motivado la realización. por el Instituto Nacional de Re·
forma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la dtada zona,
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concentracíón parcelaria por razón de utilidad publica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y
formLllada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tr~s, previa deliberación del Consejo de MinÍstros fin
su reunión del día dieciséis de noviembre de mil novecientos
setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.~Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Pe
dro·sa de la Vega (Palencia).

ArtícUlo segundo.-El perimetro de esta zona será, en prin
cipio, el del término murücipal del mismo nombre. Dicho pe
rímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo
previsto en el articulo ciento setenta y dos de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecien
tos setenta y tres.

Articulo tercero.-Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones -complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y CARCIA-BAXTEll

DECRETO 3371/1973, de 7 de diciembre, por el que
se declara de utilidad pública la concentración
parcel-aria de la zona de Villabasta (Palencia),

Los acu~ados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de VilJabasta (Palencia) puestos de
manifiesto por los· agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura han mo
Uvado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndoso de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la
concentración parcelaria por razón de utilidad pública,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. y
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día dieciséis de noviembre de mil novecien
tos setenta y tres,
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DISPONGO,

Articulo primero~-Se declara de utilidad pública y de ur
gente BJecución la concentración parcelaria de la zona de Vi
lIabasta {Palencia},

Artículo. segundo.-EI perímetro de esta zona sOl'á, en prin
cipio, el del término municipal del mismo nombre, Dicho perí
metro quedará en definitiva mcdificadQ de acuerdo con lo pre
visto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novedentos se
tenta y tres

Artículo tercero.-Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de diciem!)re de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 337211973, de 7 de diciembre, por el que
se declam de utilidad pública la concentración
parcelaria de .la zona de Cerecinos del CarriZ:ll
(Zamora).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión pa'"<;I)larja de la zona de CerElclilOS del Carrizal (Zamora)
pupstQS de manifiesto por los agricultores de la misma en so
licitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura,
han motívado la realización por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstan
cías y posibilidades técnicas que concurren en la cit3da Zona,
:ledudéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de. Reforma
'f Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tent.a y tres y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del dia dieciséis de noviembre de mil· novecielP
tos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur"
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ce
recinos del Carrizal {Zamora}.

Attículo segundo.-EI pt:rimetro· de esta zona será en prin
cipio, el del término municipal del mismo nombre, delimitada
de la sig-ulente fonna: Norte, término de Arquillinos; Sur,
términos de Aspariego5 y TorrcfdeJ enrrizaJ; Este, término de
Asparie..ws, y Oeste,. término de Pajtúes de la L!impreana. Di
cho perimetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con
lo previsto en el artículo Ciento setenta y dos de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres.

Articulo tercerO.-Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones c~mplernentarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente. Decreto,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dedo en Madrid
a siete de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Minislro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 3373/1973, de. '7 de diciembre. por el que
se declara de utilídad pública la concentración
parcelaria de la .zona de El Piñero (Zamora).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de El Piñero {Zamora) puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización llar el Instituto Nacional de Beforma y
Desarrollo Agrario· de .un estudio sobre las drcunstancias y
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndof.e· de dicho estudio la conveniencia dé llevar a cabo la
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud. a propuesta del Ministro de AgriCultura, y
formulada con arreglo a 10 que establece la. Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres y previa deliberación del Consojode Ministros
en su reunión del día diecis4is de noviembre de mil novecien
tos setenta y tres.

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública. y de ur
gente' ejecución la concentración parcelaria de la zona de El
Piñera {Zamora).

Articulo segundo.-EI perimetro de esta zona será, en prin
cipio, el del término municlpa] del mismo nombre, delimitada
de la siguiente forma: Norte, términos de Gema, Sanzol1cs y
Venialbo: Sur, términos de Fuentespreadas y San Miguel de la
Ribera; E-,{0. términos de Venralbo y San Miguei de la Ri
bem, y Oeste, término de Jambl'ina. Dícho perimetro quedara
en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo ciento setenta y dos de la Ley de Refomla y Desarrollo
Agrario de doce de enero do mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercel'o.-Se faculta al Ministerio de Agriq.ll'ura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispOll.f':O por el presente Decreto, dado en Madrid
a siet.e de didembre de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El l\f¡ni"l,nJ de Agricultura,
TOMAS ALLE~jJE Y GARCIABAXTEH

DECRETO 3374/1973. de 7 de diciembre, por el qU'iJ
se declara de Htilidad pública la concentración
parce!a.ria de la zona de Pobladura de Valdera
cluey (Zamora).

Los acusad;)s caracteres de gravedad que ofrece h disper·
sión parcelaria de la zona de Pobladura de Valderaduey {Za
moral pucstes de manifiesto por los agricultores de la misma
en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agri
cultura han motivado la realización por el Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada
zona, deduciéndose de dicho estucio la conveniencia de llevar
EL cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se·
tenta y tres y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día dieciséis de noviembre de mil novecien
tos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Po
bladura de Valderaduey (Zamora).

Articulo segundo.-EI perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el del término municipRl del mismo nombre, delimita,da
de la sigui.ente forma: Norte, término de Castronuevo; Este,
términos de Belver y Malva; Sur, términos de Malva y Villa
luba, y Oeste, término de' Aspaliegos. Dicho perímetro qua~
dará en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en
el artículo dento setenta y dos de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrnrio de doce de enero de mil novecientos setenta
y tres.

.Artículo t.ercero.--Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete da diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Min¡~tl'O de Agrkultura,
TOM.AS ALLENDE y GARCIA-BAXTER

RESOLUC10N de la Dirección General de la Pro
ducción. Agraria por la que se determina la potencia
de inscripción de los tractores marca «lnternation/ll
Harvester.', modelo 1046.

Solicitada por ",Ajuria, S. A.~, la homologación genérica de la
potencia de los tractores que se cij,an, y practicada la misma
por convalidación de su prueba O. C. D. E., realizada por la
estación de Frankfurt (Alemania),

Esta Dirección G€neral, de conformidad con lo dispuesto en
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su
resolución de esta misma fecha, por la que:

L La" Deieg8cíones Provinciales de Agricultura han sido
autorizada¿; para registrar y matricular los tractores marca ..,In·
t€l'nationnj Harvester.. , modelo 1MB, cuyas datos homologados
de potencia y consumo figuran en el anexo.

2, La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 88 (ochenta y ocho) ev.

Madrid. 13 de diciembre de 1973.-El Director general, por
delegación, el Subdirector gLneral de Medios de la Producción
Agraria, Luis Miró-Granada Gelabert,


